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SEPULCRO DE D. FERNANDO DE CóR­

DOBA, DE LA ORDEN DE CALATRAVA. 

El insigne arquitecto Covarrubias, con sobra­
dos méritos, estaba acreditado como uno de los 
más geniales escultores renacentistas, desde que 
descubrimos y dimos a conocer en esta Revista. 
que él fué el autor de la maravillosa portada del 
1fonasterio de monjas de San Clemente el Real. 
de Tole4o, obra que basta para inmortalizarle 
en este !!Specto. En I555, a sus sesenta Y. cinco 
años, todavía la gubia y el mazo que manejara 
tan primorosaniente a los treinta y ocho, le exci­
tan palfa ejecuta-r en Almagro, el sepulcro del 
clavero de la Orden de Calatrava, Frey Fernando 
de Córdoba, fundador de . un princi-pal Monaste­
rio de frailes de la Orden de Santo Domingo er. 
~quclla. villa, encomienda de esa Orden de 1~ S:a­
ball~ía. (Documento . núm. ~5 bis.) . . . . 

Había sido encomendada la _ejecu~ón _del se­
pulcro de ~n ilustre señor, al falmoso escultor 

Gregorio Pardo--yerno de Covarrubias, como ya 
sabemos-, y por haber fallecido en 1552, la obra 
quedó inacabada, aunque debía tenerJa muy ade­
bntada, por cuanto la estatua yacente del referi­
do clavero estaba hecha. 

En 2 de abril de 1555, ante el escribano de To­
ledo, Gaspar de ~avarra, Alonso de Covarrubias, 
~icolás de Vergara, el viejo, y Bautista Vázquez, 
escultores, se obligaron a los muy magníficos se­
ñores D. Iñigo de Ayala, comendador de Carrióu, 
y frey Juan Cabeza de Vaca, sacristán mayor 
del Convento de Calatrava, disponedor del ánñna 
e conciencia de D. Francisco de Córdoba, de hacer 
un bulto y camla de alabastro para enterramiento 
en la Capilla que este señor tenía en el Monaste­
rio de Nuestra Señora del RoSario de aquella vi­
lla, con las condiciones y trazas que fkmaron con 
D. Iñigo de Ayala, los referidos artistas, siend0 
testigos maese Enriq~ de Egas, Juan Navarro 
y Diego de Corzana, v~inos de Tol~do. 

Bien se puede oonjeturar, que en el modelo 



(jL~ hiciera Gregario Pardo, inilervendría con sus 
consejos para interpretar la obra, su suegro Co­
vanrUbias. ¡Coincidencia notable! En 1555 tam­
bién, el famoso Berruguete, se comprometía a la­
brar el sepulcro del Cardenal Tavera, fundado• 
del Hospital de Afuera, por modelo en yeso que 
había hecho en 1552. ¿Cómo no pensar que sue­
gro y yerno conocían las trazas y modelos del in­
comparable escultor y arriigo? 

En el mausoleo que se erigía a frey Fernando 
de Córdoba, iban a trabajar, en colaboración con 
.sus respectivos oficiales, esos tres escultores. Ver­
gara, el viejo, era flamenco; español, Bautista 
Vázquez. El primero fué durante muchos años 
vidriero de la Santa Iglesia Primada, la cual ofre­
ce también obras selectas de escultJura y retablos 
de su rn¡ano, que daré a oonocer oportunamente. 
El 5eoaundo, eximio escultor sevillano, tiene en 
la Ca-tedral y por iglesias de la diócesis, notables 
obras de imaginería y retablos que le acreditan. 
Las relaciones entre ~os tres eran cordialísimas. 
y a ambos menciona Covarrubias en su testa­
mento. 

No he encontrado la escritura con las condi · 
C:ones de la obra de Pardo, por las cuales, ven­
dríaltl1os en conocimiento del sepulcro por él pro· 
yectado. Covarrubias, Vergara y Vázquez hicie­
ron innovaciones, oomo en las nuevas condicioneE 
se escribe, mas el documento no deja precisar 
la importancia que las reformas alcanzaron. 

Hay una cláusula term'inante en la escritura 
otorgada por estos artistas : "sea de hazer el bul­
to de alabastlro conforme al bulto del maestre don 
pedro girón, el cual está hecho en su capilla que 
tiene en el sacro conbento de calatraua con stt 
manto de orden con sus cordones y con su espada 
y la cruz de calatraua en el lado yzquierdo, como 
la traen los caballeros de la dicha órden y que 
a.1 de yr al otro oon~nto y tomar el modelo del 
dicho bulto, salbo quel rostro sea más abultado 
y a los piés un perro como está en el bulto del 
dicho maestre don peclro jirón. y la cruz a de 
yr en el manto al lado yzquierdo". 

Hubiera sido curioso saber qué partes del se­
pulcro se distribuyeron cada uno de los esculto­
res, porque en las condiciones no se señala la 
que cada uno de ellos había de ejecutar. Desde lue­
go, no era una obra de gran empeño por la ima­
ginería de que estaba formada; eran escudos por 
los lados y testeros, metid(}s en tondos de moldu-
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ras, sostenidos por ángeles los primeros y en fes­
tones los segundos, inscripciones y algunos relie­
ves. Todo ello se acusaría, desde luego, con mu­
cho arte y mucho dominio del modelado, por ser 
singular el mérito de lo~ tres artistas. Covarru · 
bias, por su autoridad y prestigios, indiscutible· 
mente dirigiría el conjunto, y cabe pensar, que en 
toda la obra, estaría impreso el sello de su po­
derosa personalidad. 

La obra capital era el bulto del clavero, per0 
había de ejecutarse por el modelo del maestro 
D. Pedro Girón; sin embargo, no dejaría de ac:.t­
saf'se este elemento, el capital del sepulcro, con 
el sello personal del artista que le esculpiera, aun­
que los demás intervinieran en detalles para re· 
presentarle en su lecho de muerte. 

Ambos mausoleos han desaparecido de Alm:-,­
g-ro por haberse derrumbado el monasterio en que 
estaban y, por consiguienbe, carezco de elementos 
de juicio para apreciar estas notabilísimas obras. 
¿Cuál había sido su destino? En Almagro, nada 
han sabido decirme en mi interés por descubrir 
téln singulares obras. 

PARROQUIA DE SAN ANDRÉS, DE TOLEDO. 

Demuestra el documento, que los capellanes d(; 
la Capilla de la Epifanía, Jos cuales formaban 
cuerpo en estas fechas, es deci.r, profesaban la vi­
da del claustro, tenían su casa contigua a la igle· 
sia, en donde se atendía a sus cuidados y servicio. 

En 7 de agosto de 1556. el carpintero Juan de 
Ovando, se obligó a hacer esta obra por 26 duca­
dos "comn el Señor Covarrubias le mandó". que 
fué el tercero que la tasó y miró, 0l>ligándose a 
<.~cabarla. (Documento núm. 16.) 

IGLESIA DE ÜLÍAS DEL REY. 

Es Olías un pueblecito situado a pocos kilóme­
tros de T'Olooo, en la carretera a Madrid. 

La torre de su iglesia es obra de Covarrubia~ . 
Ninguna señal ofrece por la cual se venga en 
conocimiento de que este arquitecto intervino en 
lt:vantarla. 

Las condiciones y la escritura ot..:>rgada ante 
e1 escribano Pedro de Uceda, por la cual, el aí ­
bañil Juan de Zamora y como su fiador, el so­
iador toledano, Jerónimo de la Cruz. se obliga­
ron a la iglesia de este lugar y a su mayordomo 



a hacerla lleva fecha de 7 de abril de 1 559· (Do­
cumento núm. 17.) 

lGLESIA DE MOCEJÓN. 

En 17 de mayo de 1563, ante el escribano Die ­
go N úñez de Toledo, pareció presenu: el revererl­
ao Juan García Eugenio, cura de !Vlocejón, y 
Alonso Ga·rcía del Prado, mayordomo de la igle­
sia, y por virtud de licencia de D. Gómez Tello 
Girón, gobernador del Arzobispado, para hacer y 
concertar una obra de albañi,)ería en este templo, 
y de otra parte, los albañiJes Fernan Sánchez de 
Herrada y Juan de Orduña, principal y fiador 
respectivamente, manifestaron, que Sánchez ha­
rá en la iglesia referida la obra declarada en los 
<.apítulos y condiciones y por la traza y orden que 
hizo Alonso de Covarrubias. 

Fué obra de esocasísima consideración; hacer al­
gunas tapias y arcos. 

Fué su última obra conocida; tenía setenta y 
cinco años el genial escultor y arquitecto. 

ADDENDA 

LA CAPILLA DE LA SANTÍSDIA 

TRINIDAD EN LA SANTA IGLE­

SIA PRIVADA.-ANTECEDENTES. 

H 
A sido esta capilla de la Santísima Trini­

dad de la catedraJ toledana la menos es­
tudiada, sin duda alguna, por ser la más 

obscura del templo. Desconocido completamente 
~u verdadero mérito artístico por los autores que 
intervinieron en la he.chura de sus obras compo­
nentes, hasta que he tenido la fortuna de descu­
brir documentalmente las que la adornan, se 
ofrece, en ~os aspectos arquite.ctónico, pictórico y 
del arte de la rejería, como una de las de mayor 
interés, porque nos descubre las labores de dos 
geniales artistas insospechados y de un tercero 
totalmente desconocido. 

En la referida capilla existen: un lindísimo re­
tablo que demuestra, en el enJallador que le eje­
cuta, un arte exquisito, de viva expresión y de 
marcada acentuación itadiana, siguiendo las ma­
neras de los más sobresalientes escultores y enta­
lladores renacentistas; up sepulcro del restaura­
dor de la capilla, reducida esta obra a una hor­
nacina en la cual luce la urna cineraria con la 

estatua yacente del sepultado, tallado todo él con 
d gusto, exquisitez y delicadeza con que está ta­
llado el retablo, y ornamentado con idénticos mo­
ti vos decora ti vos y hecho con igual primor~sa 
mano; un pequeño cuerpo de arquitectura, que 
sirve de orla ~ una gran lápida con extensa ins­
cripción conmemorativa de la capilla y méritos 
del reedificador de la mism;1; diez y uueve tablas 
de pintura, avaJorando el indicado retablo, para 
hacerlo más sugestivo y del más subido interés, 
y finalmente, una primorosa reja del gusto del 
Renacimiento, como todo lo anterior, la cual cie­
rra este art1stico recinto, de que no se habían en­
contrado, hasta ahora, más noticias y referencias 
que las brindadas en la inscripción aludida, que 
omite cuanto pudiera ser pertinente a la labor 
de los artistas ejecutores de tan variadas joyas. 
Puede afirmarse rotundamente que todas ellas 
ofrecen interés extraordinario para Ja Histona 
del Arte español. 

Todos cuantos autores, hasta el día, han escri­
to acerca de esta capilla, se lirrQtaron a consig­
nar que "es digna de Ja atención de, los inteligen­
tes y ~uriosos " . Sixto Ramón Parro, en su ex-· 
celen te obra Toledo en. la nwmo, se concretó a 
escribir que "tiene (Ja capilla) su verja de hierro 
que la cierra y la separa de .}a nave del templo, 
muy bien labrada al gusto plateres<:o, y frente a 
ella está el altar, digno de la atención oe los inte­
ligentes y curiosos por las preciosas tablas que se 
ven colocadas .en sus recuadros e imerc.olumnios. 
El retablo es del género de la reja ... " 

Y dedica seguidamente unas líneas ~s a m,en­
cionar .el sepulcro del ,restaurador y la lápida en 
donde se leen algunas particularidades pertinen­
tes a la restauración y dotación 9e la capilla por 
el canónigo de la Santa Iglesia de. Toledo, Gu­
tierre Díaz. 

Ni Ponz, Cean Bermúdez, B. Zarco del Valle 
y otros muchos, han agregado nada digno. Sola­
mente el sabio Tormo, hace una t.reintena de 
años, refiriéndose a las preciosas tablas del reta­
blo, escribió, en edición abreviada de la obra de 
Par.ro, que "eran de la escuela de Borgoña". 

E L REEDIFI CADOR DE LA CAPILLA. 

La inscripción, escrita con caraderes góticos, 
pregona Jas espléndidas donaciones, fecha de la 
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muerte, etc., del reedificador de la capilla, y dice 
así: 

"El muy reverendo Señor Gutie.,rc Día::, Ca­
tlónigo de 'esta Santa Iglesia, reedificJ c.sta capi­
lla de la Trinidad, para su enterramiento; dotóla 
de die:: mil maravedís de tributo al refitor para 
dos Capellanes, con cargo de mra mira cada día. 
Dejó más a la Fábrica y refitor mil quinic.ntos 
maravedís de toributo; está obligado el Cabildo al 
reparo y 'ornam~mto de ella. Dejó más la dehesa 
de Placerdever, cerca del Guadalix, para que. todo 
lo qu,e rentare se compre cada afio de trigo para 
pobres 'Vergonzantes, y lo repartan dos Sellares 
tWnUJrados por el Cabildo, la mitad d día de la 
Resurrecció1~, y la otra mitad el día de la Trini­
dad. H ásle' de dar a cada pobre tw mtís de oc/ro 
anegas, 11i menos de · cuatro. Dáse esta limosua 
por las ánit1ros del Seiior Don Juan efe Cabrera, 
Arcediano dL; Toledo, y del dicho Gutierre Día:: 
y sus difuntos. El que falleció aiío de M D X X JI 
mios, a lJ de htlio." 

Y por si esto fuera poco, de su testam<!nto, 
otorgado en Toledo el día 7 de mayo de 1521, 

.ante Alfonso Sánche.z, Notario Apostólico y del 
Cabildo de la Santa Iglesia, el cual documento se 
mandó abrir y publicar a petición de sus aJba­
ceas, el Bachiller Antonio de León y Miguel 
Díaz, Canónigos de Toledo, el 3 de julio de 1522, 

al siguiente día de haber fallecido, se deducen 
otras particularidades que aquí recojo (1): 

Después de la exten-sa invocacrió11. con que co­
mienza, escribió: 

"Y mando mi cuerpo a la Tierra, donde fué 
formado, el qual sea sepultado en esta S.1a Igl.a 
en la Capilla de la Trinidad q." los R.dos s.res 
Deán y Cav. do me dieron, y si al tpo. que yo 
:nuriese no estoviese fecha la vóveda que yo ten­
go mandado fazer para mi enterramiento, que 
me depositen junto con la dha. Capilla para que 
la dha. vóveda sea fecha, y después de fecha me 
pase.n a ella. 

Item, que el día de mi enterramiento conviden 
a los hermanos de la Caridad, y los den por el 
acompañamiento de mi cuerpo, cinco mili mrs., y 
el día de las honrras porq." vengan allí, y fagan 

.-~ 

(z) Este instrumento se conserva en el "Archi­
vo" de la Santa Iglesia Primada, con la signatura 
E. 4- z. 4· 
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decir una misa, otros cmco mili mrs., pues es 
limosna de pobres. 

Item, el día de mi enterramiento y novenario 
llamen y conviden a las Beatas que suelen venir 
a los tales enterramientos y les paguen lo que mis 
albaceas ordenaren, así . como a los monasterios 
que suelen salir, y Jes paguen lo que mis albaceas 
vieren que es vien y se acotumbre." 

Manda algunas misas al monasterio de San 
Juan de los Reyes; que den luto a sus criados; 
a la Señora Vicaria de la Concepción de Toledo 
treinta mili mrs. para que. rueguen a Dios por él. 

"Item, por quanto los S.res Deán y Cabildo des­
ta Santa Iglesia de Toledo, me fizieron merced 
de me dar para mi enterramiento la Capilla de la 
Trinidad, segund que parescerá por una Escritura 
que yo tengo de11o, con que me obligué por la 
dha. Escritura de dotar Ja dha. Capilla, y la Re­
dificar a mi costa, y le dar luz, y poner en ella 
dos Capellanes que Rueguen a Dios por el ánima 
de.l Señor Arcediano de Toledo Don Juan Pérez 
de Cabrera, y por mi ánima. y de mis Padre e 
Madre, y les dar diez mill mrs. de Renta en cada 
un año para siempre jamás, y más dar a la dicha 
Capilla cient fanegas de trigo de Renta cada año 
para siempre jamás para que fue::en repartidos 
a pobres advergonzantes desta manera: las cin­
quenta dellas d día de la Resurrección, y las otras 
cinquenta el día de la Trinidad; conque no puedan 
dar a cada pobre menos de cinco fanegas, ni su­
ban de ocho; como está en la donación de la 
dicha Capilla, y más dar para el Refitor por el 
cargo de cobrar los tributos, y pagar a los Cape­
llanes mili mrs. y para la obra de la Santa Iglesia 
por el suelo de la dicha Capilla, quinientos mrs. 
de Re.nta cada año ... 

"Item mando que por quanto a el tiempo que 
finó el S.r Arcediano de Toledo, que aya gloria, 
me dejó por su here.dero y fasta oy tengo cum­
plido todo lo que Su Merced mandó en su testa­
mento y mucha cantidad más segund está en el 
Libro de mis Quentas firmadas del Bachiller Ra­
mírez, ante quie.n se gastó, y entre ctras cosas 
que el s.or Arcediano mandó, fué una en que 
dijo que 9i el s.o• conde de Chinchón fiziese una 
Capilla mayor en el Monasterio de Chinchón, que 
se dice Nuestra Señora de BaJparaiso, que de 
nros. bienes se faga una Claustra, la qual yo ten­
go fecha trazar por ANTON EcAs y toda la costa 



que puede llevar que son fasta ciento y cinquenta 
mill mrs. filando que aunque yo no soy obligado 
de la complir, por la condición, pero por mejor 
complir mando ,que de las doscientas y sesenta 
mili mrs. que el s.or Conde don Fernando me 
deve que yo le presté en oro, y tengo obligación 
suya y de la señora Condesa su muger, que cobra­
do esto se faga la dha. Claustra, y lo que Res­
tare lo herede y haga la dha. mi Capilla con todos 
los otros mis vienes. 

"Establezco por mi vnibersal heredero a la dha. 
mi capilla de Ja Trinidad para que aya y herede 
todos mis bienes muebles y Raizes havidos y por 
aver, quanto yo he y tengo así debdas que me son 
devidas como las que se me devieren, que pagados 
a CovARRUBIAS el edificio de la Capilla y Retablo 
y a los otros Rexa y Retablo y todas las otras 
cosas que· estoy obligado, todos los dhos. mis 
vienes aya y herede la dha. Capilla y los s.re• 
Deán y CabiJdo, como Administradores de la dha. 
Capilla para qu~ los tomen, y después de cumpli­
das las mandas de este mi testamento todo sea 
para que se merque de pan de Renta para los po­
bres advergonzantes de las Perrochias de Toledo. 

"Establezco por mis albaceas al Reve.rendo S. or 

Obispo Campo y a mi sobrino Antonio de León, 
Canónigo de Toledo, a los quales doy poder cum­
plido para que entren y tomen todos mis bienes 
para cumplir todo lo en este testamento conteni­
do, y para aber y cobrar todas mis debdas que me 
son debidas para (que) cumplan todo lo suso dho. 

E mando que por esta vez primera sean Cape­
llanes de la dha. mi Capilla Alonso de Contre.ras, 
Racionero, e Sancho de Quintana, clérigo de Are­
nas." 

Uno ~le los testigos fué maestre Mar-cos de Co­
varruhiJs. 

Hombre rico, como lo indica la dignidad sacer­
dotal de Gutierre Díaz, era, además, dueño de im­
portantes posesiones. Y antes de morir, y siguien­
do la costumbre de las dignidades de esta época, 
decidió realizar el pensamiento a que le movían, 
3a piedad, de un lado, y la ostentación, de otro, 
habilitó su sepultura en esta capilla de la Trinidad 
y estableció fundaciones por su alma. 

Entró en tratos con el Cabildo de la Santa 
Iglesia y con él concertó la cesión de esta obscura 
y vieja capillita, la que obtuvo según sus deseos. 

La cláusula testamentaria es significativa. El vie­
jo capitular conseguía sus deseos. 

ÜBRAS EJECUTADAS EN LA CAPILLA. 

a) Su reedificació1l.-Fué la primera, la re­
edificación de la Capilla. Hasta esas fechas, la 
planta de este pequeño recinto era cuadrada, por 

CAPILLA DE LA SANTf-oSIMA TRINIDAD (CATEDRAL). 

corresponder a un tramo rectangular, impuesto 
por la construcción de. la genial girola de la Santa 
Iglesia de Toledo. Por la reedificación experi­
mentada, tendente a buscar mayor espacio, dadas 
sus dimensiones ,reducidas, se transforma su 
prinlitiva planta en exagonal, por el rompimiento 
del plano del testero, haciendo en él tres caras. 
Alote esta transformación, la bóveda de la capilla 
sufre también las innovaciones correspondientes, 
convirtiéndose en bóveda estrellada, adaptada a la 
nueva planta, bóveda de filiación gótica y senci­
lla en sus comienzos, la cual, en manos del in­
signe artista que la traza, se va complicando a 
medida del avance del siglo, como se observa en 
otras del maravilloso templo toledano. 

En el aspecto instructivo, la obra ue reedifica­
ción no fué di fíd empresa. 



Además, como la capilla era oscura, el Canó­
nigo Gutierre Díaz ordenó, con buen sentido, que 
se la diera luz, y el maestro encargado abrió en 
el plano postePior de ella una ventana deJ gusto 
gótico, estilo que va por estas fechas extinguién­
dose, pero rapidísimamente; tal era el furor con 
que se adentraba en el Arte arquitectónico el sa­
bor clásico de que era portador el Renacimiento. 

b) S e pulcro del restaurador.---<Puede reputar­
se como la obra de un excellente entaJlador, por 
su rica y primorosa ornamentación, de formas 
puras y delicadas y estar ejecutado con sobriedad 
y dominio. 

Este género de sepulcros que tanto abundan en 
capillas del Primado templo, cautivan la aten­
ción del curioso y amante de las Bdlas Artes; 
rara vez llevan grabadas en los plintos o cuales­
quiera otras partes, indicaciones que determinen 
el entallador o escultor que los ejecutaron. Y la 
curios1dad no queda satisfecha si no se conoce al 
autor, aunque no sea menester para los admira­
dores de la obra artística cuando, como en ésta, 
se distingue por su armonía monumental. 

Está compuesto de un arco de medio punto, 
exornado de dos columnas abalaustradas que des­
cansan sobre sus dados, cuajados éstos y aqué­
llas de exquisitas labores talladas, así como el 
friso que de una a otra columna corre. Sobre 
éste, carga un segundo cuerpo que sirve de coro­
nacimiento a toda la obra, y en el centro del cual, 
un medallón encierra el escudo de. armas del Ca­
nónigo Gutierre Díaz, flanqueándole unos lindos 
candeleros a los lados. 

Ejecutado en piedra blanca al gusto plateresco, 
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todos sus elementos están cubiertos de adornos 
iguales a los del retablo, acusando la misma mano, 
mano de artista sobrio, expresivo, de gusto depu­
rado y que ejecuta admirablemente estos motivos 
de delicado sabor italiano. 

En el interior del . arco se encuentra la urna 
cineraria con la estatua del Canónigo Díaz, labra­
da en alabastro, co!ocada sobre su cama con una 
pequeña oblicuidad, en análoga disposición a como 
aparec::n los bultcs en los sepulcros de los Arce­
dianos, al lado de la Capilla rnuzárabe, sin duda 
para que se puedan ver mejor. Todas sus partes 
están ejecutadas con perfección admirable. Supe­
riores a los ornatos de la cama, son los que ador­
nan los ornammtos sacerdotales del sepultado, 
como los hermosos plegados de la casulla con que 
esta revestido, y la estola y alba. Algunas partes 
del bulto, como cara y manos, aparecen maltra­
tadas. 

La cara exterior del túmulo tiene, además de 
a1gunos motivos decorativos, dos angelotes tenan­
tes del escudo del fundador, el cua'l escudo con­
siste en una banda dragantada y tres flores de lis 
situadas en banda de izquie.rda a derecha, una en 
el centro y otra en cada flanco, con bordura de 
ocho aspas. 

e) Cuerpo arq11itectónico.-El cuerpo arqui­
tectónico, construído para colocar en él la ins­
cripción ya conocida, es de igual estilo y gusto 
que el sepulcro; apoyado sobre ménsulas, está or­
lado de columnas y friso en ta parte superior, re­
matando con igual escudo. 

COMANDANTE GARciA REY. 

(e ontinuará.) 
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